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Descripción de la tarea 

Ante la avalancha de contrataciones durante esta pandemia se ha producido documentación dispersa sobre 
toda la información que se le debe facilitar a un profesional cuando se incorpora a su puesto de trabajo en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales. Esta ha sido la causa de múltiples consultas y dudas y ha 
generado continuas y repetitivas peticiones de información. 

Solución adoptada 

Desde la Unidad de Atención al Profesional se facilita un único documento que integra todas los derechos y 
obligaciones que cualquier profesional que se incorpora al Área de Gestión Sanitaria Este Málaga –Axarquía, 
ya sea fijo o temporal, adquiere desde el mismo momento de su incorporación y que ha de conocer y de 
cumplir.  

Se le indica la información legal que debe conocer puesto que le será de aplicación en su relación laboral. 
Dicha información puede variar en función de su condición y de su categoría profesional  

 01 INFORMACION DE ACOGIDA EN MATERIA DE PRL 

 02 INFORMACION GENERAL SOBRE COVID 

 03 GUIA SOBRE EL USO DE EQUIPOS DE PROTECCION Y MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCION. 

 04 OFRECIMIENTO DE VIGILANICA DE LA SALUD 

 05 FORMACION EN MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES EN RELACION A LOS RIESGOS 
PRESENTES EN SUS PUESTOS DE TRABAJO.  

Se registra la entrega de toda esta documentación que es facilitada en un único documento.  

El profesional también dispone de ella en formato electrónico. Se la puede descargar mediante un código 
QR facilitado en dicho documento. 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

El profesional recibe en un acto único toda la información de acogida para su lectura y consulta y, dispone 
de forma permanente de la información actualizada en materia de PRL.  

Además esta nueva forma de proceder permite reducir el consumo de papel del centro, beneficiando al 
medioambiente. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

Implementada y con carácter permanente. 
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